
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 141/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Subsecretario de Turismo 

y Deportes de esta Municipalidad, con fecha 01-11-00; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que el referido funcionario refiere la conveniencia 

de la entrega de trofeos artesanales a los ganadores de los eventos 

que realiza la Municipalidad; 

                Que tal conveniencia se debe no solo a la exclusividad 

que representa un trofeo artesanal , sino también en cuanto a los costos 

de los mismos ya que éstos resultan más económicos; 

                Que por tal motivo se solicitó la confección de dichos 

trofeos a la artista plástica local Sra. Patricia Mac Dougall, debiendo 

procederse al pago de los mismos; 

                Que existe partida presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 910.- (Pesos novecientos diez) para 

abonar a la artista plástica local Sra. Patricia Mac Dougall, la 

confección de trofeos artesanales, encomendados por la Subsecretaría 

de Turismo y Deportes, según el siguiente detalle: 

 

30 trofeos p/Rally 4 x 4 ............  $   275.- 

30 trofeos p/ Desafío al Uritorco....  $   225.- 

47 trofeos p/ Mountaine Bike.........  $   410.- 

T O T A L ...........................  $   910.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 05.1.03.14. 

Premios- Adhesiones y otros similares del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista al Tribunal de 

Cuentas, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de Noviembre de 2000.- 

 



firmado:   GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.     INTENDENTE MUNICIPAL  

                 

              


